
Subdirección de Gestión y Desarrollo de las Personas 

Departamento Capacitación y Educación Continua 

 
 

 

 

 

 

 

 

NORMATIVA 

CAPACITACIÓN Y EDUCACIÓN 

CONTINUA 
  



Subdirección de Gestión y Desarrollo de las Personas 

Departamento Capacitación y Educación Continua 

 
 

Normas y Reglamentos que regulan la Capacitación 

a) Constitución Política: 

Artículo 38: “Una Ley orgánica constitucional determinará la organización básica de la 

Administración Pública, garantizará la carrera funcionaria y los principios de carácter 

técnico y profesional en que deba fundarse, y asegurará tanto la igualdad de 

oportunidades de ingreso a ella como la capacitación y el perfeccionamiento de sus 

integrantes” 

b)   Ley 18.575 LOC Bases Generales de la Administración del Estado 

Artículo 17: “La Administración del Estado asegurará la capacitación y el 

perfeccionamiento de su personal, conducentes a obtener la formación y los 

conocimientos necesarios para el desempeño de la función pública”. 

Artículo 50: “La capacitación y el perfeccionamiento en el desempeño de la función 

pública se realizarán mediante un sistema que propenda a estos fines, a través de 

programas nacionales, regionales o locales. Estas actividades podrán llevarse a cabo 

mediante convenios con instituciones públicas o privadas. La ley podrá exigir como requisito 

de promoción o ascenso el haber cumplido determinadas actividades de capacitación o 

perfeccionamiento. La destinación a los cursos de capacitación y perfeccionamiento se 

efectuará por orden de escalafón o por concurso, según lo determine la ley. Podrán 

otorgarse becas a los funcionarios públicos para seguir cursos relacionados con su 

capacitación y perfeccionamiento. El presupuesto de la Nación considerará globalmente 

o por organismo los recursos para los efectos previstos en este artículo”. 

Artículo 53: “El Estado velará permanentemente por la carrera funcionaria y el 

cumplimiento de las normas y principios de carácter técnico y profesional establecidos en 

este párrafo, y asegurará tanto la igualdad de oportunidades de ingreso a ella como la 

capacitación y el perfeccionamiento de sus integrantes”. 

c) Ley 18.834 Estatuto Administrativo 

Artículo 27: Existirán los siguientes tipos de capacitación, que tendrán el orden de 

preferencia que a continuación se señala:  

- La capacitación para la promoción que corresponde a aquella que habilita a los 

funcionarios para asumir cargos superiores. La selección de los postulantes se hará́ 

estrictamente de acuerdo al escalafón. No obstante, será ́ voluntaria y, por ende, la 

negativa a participar en los respectivos cursos no influirá ́ en la calificación del funcionario.  

- La capacitación de perfeccionamiento, que tiene por objeto mejorar el desempeño del 

funcionario en el cargo que ocupa. La selección del personal que se capacitará, se 

realizará mediante concurso, y  

- La capacitación voluntaria, que corresponde a aquella de interés para la institución, y que 

no esta ́ ligada a un cargo determinado, ni es habilitante para el ascenso. El jefe superior de 

la institución, el Secretario Regional Ministerial o el Director Regional de servicios nacionales 

desconcentrados, según corresponda, determinara ́ su procedencia y en tal caso 
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seleccionara ́ a los interesados, mediante concurso, evaluando los méritos de los 

candidatos.  

Artículo 28: Los estudios de educación básica, media o superior y los cursos de post-grado 

conducentes a la obtención de un grado académico, no se consideraran actividades de 

capacitación y de responsabilidad de la institución. Aquellas actividades que solo exijan 

asistencia y las que tengan una extensión inferior a veinte horas pedagógicas, se tomaran 

en cuenta solo para los efectos de la capacitación voluntaria.  

Artículo 29: Las instituciones deberán distribuir los fondos que les sean asignados en 

programas de capacitación nacionales, regionales o locales, de acuerdo con las 

necesidades y características de las correspondientes funciones y siguiendo el orden de 

preferencia señalado en el artículo 27. Las instituciones ejecutarán los programas de 

capacitación preferentemente en forma territorialmente desconcentrada. Podrán 

celebrarse convenios con organismos públicos o privados, nacionales, extranjeros o 

internacionales. Dos o más instituciones públicas podrán desarrollar programas o proyectos 

conjuntos de capacitación y coordinar sus actividades con tal propósito.  

Artículo 30: En los casos en que la capacitación impida al funcionario desempeñar las 

labores de su cargo, conservara ́ éste el derecho a percibir las remuneraciones 

correspondientes. La asistencia a cursos obligatorios fuera de la jornada ordinaria de 

trabajo, dará ́ derecho a un descanso complementario igual al tiempo efectivo de 

asistencia a clases.  

Artículo 31: Los funcionarios seleccionados para seguir cursos de capacitación tendrán la 

obligación de asistir a éstos, desde el momento en que hayan sido seleccionados, y los 

resultados obtenidos deberán considerarse en sus calificaciones. Lo anterior, implicara ́ la 

obligación del funcionario de continuar desempeñándose en la institución respectiva o en 

otra de la Administración del Estado a lo menos el doble del tiempo de extensión del curso 

de capacitación. El funcionario que no diere cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 

precedente deberá reembolsar a la institución que corresponda todo gasto en que ésta 

hubiere incurrido con motivo de la capacitación. Mientras no efectuare este reembolso, la 

persona quedará inhabilitada para volver a ingresar a la Administración del Estado, 

debiendo la autoridad que corresponda informar este hecho a la Contraloría General de 

la República. 

Artículo 42: “Son anotaciones de mérito aquéllas destinadas a dejar constancia de 

cualquier acción del empleado que implique una conducta o desempeño funcionario 

destacado. Entre las anotaciones de mérito figurarán aspectos tales como la adquisición 

de algún título u otra calidad especial relacionada con el servicio, cuando éstos no sean 

requisitos específicos en su cargo, como asimismo, la aprobación de cursos de 

capacitación que se relacionen con las funciones del servicio, el desempeño de labor por 

períodos más prolongados que el de la jornada normal, la realización de cometidos que 

excedan de su trabajo habitual y la ejecución de tareas propias de otros funcionarios 

cuando esto sea indispensable. Las anotaciones de mérito realizadas a un funcionario 

durante el respectivo período de calificaciones, constituirán un antecedente favorable 

para la selección a cursos de capacitación a que éste opte”. 

Artículo 89: “Todo funcionario tendrá derecho a gozar de estabilidad en el empleo y a 

ascender en el respectivo escalafón, salvo los cargos de exclusiva confianza; participar en 

los concursos; hacer uso de feriados, permisos y licencias; recibir asistencia en caso de 
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accidente en actos de servicio o de enfermedad contraída a consecuencia del 

desempeño de sus funciones, y a participar en las acciones de capacitación, de 

conformidad con las Normas del presente Estatuto”. 

d) Reglamento de Concursos en la Administración Pública DS 69 del ministerio de Hacienda 

Artículo 37: Para efectos de este Reglamento se entenderá por Capacitación Pertinente: 

“aquella que la institución defina y establezca para estos efectos. El jefe superior del servicio 

deberá solicitar un informe previo al Comité de Capacitación de la institución. En diciembre 

de cada año, el jefe superior del servicio informará a todos los funcionarios, las actividades 

que tendrán este carácter, las que deberán estar insertas en los procesos de modernización 

y mejoramiento institucional y proporcionar herramientas a los funcionarios para la 

promoción. La comunicación de las actividades de capacitación deberá hacerse a través 

de la página web institucional y cualquier otro medio pertinente, siempre que asegure, 

respecto de todos los funcionarios, su cabal conocimiento. El jefe superior de servicio podrá 

considerar, fundadamente, también otras actividades de capacitación, sean efectuadas 

al interior de la institución o fuera de ella, siempre que contribuyan a habilitar a los 

funcionarios para asumir cargos superiores”. 

e) Resolución Número 2 de la Dirección Nacional del Servicio Civil. 

Estas normas son disposiciones de carácter permanente y obligatorias impartidas por la 

Dirección Nacional del Servicio Civil en materias de gestión y desarrollo de personas, 

dirigidas a los ministerios y sus servicios dependientes o relacionados a través de ellos, para 

su implementación descentralizada. 

El objetivo de esta norma es relevar la formación y capacitación como herramientas 

fundamentales en el desarrollo de las personas dentro de las instituciones públicas, 

entregándoles un carácter estratégico, con un ciclo de gestión institucional y con una 

proyección de mediano plazo. 

f) Ley 19664. Párrafo 5 Art. 46 y 47. Reglamento. 

Rige para profesionales Médicos, Odontólogos, Químicos Farmacéuticos, Químicos y 

Bioquímicos. El Reglamento orienta técnicamente los elementos que constituyen los 

Programas Anuales de Capacitación de la Ley19.664, la conformación y funciones del 

Comité Local de Capacitación.  

g) Norma 15 CBC:  

Establece la constitución y funcionamiento del Comité Bipartito de Capacitación del 

personal de Salud afecto a la Ley 18.834 

h) Guía Práctica para gestionar la capacitación en los Servicios Públicos. 

Instrumento técnico que orienta la gestión de capacitación en las instituciones públicas, 

modelo de gestión impulsado por el Servicio Civil desde el 2012. 

i) Orientaciones Estratégicas de Planificación Trienal de Capacitación 

Estas orientaciones responden a las acciones que desarrolla el Servicio Civil en relación al 

Instructivo Presidencial N° 001 Sobre Buenas Prácticas Laborales en Desarrollo de Personas 

en el Estado. 
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j) Reglamento sobre procedimiento de acreditación  

Aprueba normas que regulan el otorgamiento del componente de acreditación individual 

de la asignación de acreditación individual y estímulo al desempeño colectivo a que se 

refiere el inciso segundo del artículo 66 del Decreto Ley Nº2.763, de 1979. 


